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Santiago, 28 de febrero de 2019 

DE SR. JORGE ABBOTT CHARME 
FISCAL NACIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO 

A SR. FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN 
MINISTRO DE HACIENDA 

Como es de su conocimiento, y en conformidad al artículo 14 de la Ley Nº 20.240, 
corresponde que el Fiscal Nacional y el Ministro de Hacienda elaboren un Informe de 
Cumplimiento del Convenio de Desempeño Institucional 2018, el cual deberá ser 
suscrito a más tardar el 10 de marzo de 2019. 

En virtud de lo anterior, y considerando que el informe de cumplimiento aludido se 
elabora sobre la base de un informe de un evaluador externo, contratado por la 
Dirección de Presupuestos, y del cual esta institución acusa recibo el 28 de febrero 
de 2019, me permito adjuntar una propuesta - firmada por este Fiscal Nacional - de 
informe de Cumplimiento del Convenio de Desempeño Institucional 2018, según lo 
establece el artículo 14 antes señalado. 
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